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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

 
 
 
 
 
Quito, 23 de diciembre del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

 
 
Documento firmado electrónicamente

 
Abg. Stalin Santiago Andino González

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO, ENCARGADO

 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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digitales, “       
           

    
”;

        dem, establece que: “  

         

”

dem señala: “
          
         



        
          
”;

            
         
  



         

          



“(...) Las instituciones deberán elaborar anualmente el “Informe de 
cumplimiento de la Gestión de Riesgos de seguridad de la información” 
          
          
”;


          
que: “
      
           
      
   
           


trate información propia de su gestión (…)”;


“ 
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––

ió el “

        
GENERAL DEL ESTADO” “Encárguese de la ejecución e implementación 

”;
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XAVIER MAURICIO 

TORRES MALDONADO



SILVANA 

ALEJANDRA 

CUADRADO ALVEAR



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/JVC

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


